

01_DEC_AtorgamentAJUNTAMENT DE 
SANTA COLOMA DE CERVELLÓ


Decreto 


I. Dades de l’expedient

Objecte.- Subvencions > Dracs_i_Diables_CG_Aportacio_extraordinaria
Exp.- 501/2023 
QGCF.- Recursos econòmics i financers > Subvencions > Subvencions atorgades > Subvencions atorgades per part de l'ajuntament (entrada genèrica)
Unitat administrativa.- CULTURA- O100	
Tràmit.- Atorgament


II. Datos económicos

Solicitante- Dracs i Diables de la Colònia Güell (CIF G62067160)
Partida nominativamente prevista.- Aportación entidades culturals. Aportación extraordinaria colla Dracs i Diables de la Colònia Güell (60 334 48008)
Cuantía propuesta.- 2.500 €
Documento contable.- RC 2022000005191 con fecha 23/03/2023

III.- Antecedentes 

Dado que es voluntad de este Ayuntamiento, colaborar con aquellas entidades municipales que lo soliciten y cumplan los requisitos exigidos.

Dado que el 22 de abril la entidad interesada organiza el XX Encuentro de Federación de Diablos del Baix Llobregat 2023 en la Colònia Güell. Se trata de un encuentro de grupos de diablos en la Colònia Güell que reunirá una veintena de grupos, calculamos que habrá unos 800 participantes.

Visto que en la modificación de presupuesto 2/2023 se aprobó una partida nominativa específica para este evento en el capítulo 4 destinada al grupo de Dracs y Diables de la Colònia Güell.

IV.- Régimen jurídico 

Considerando que de acuerdo con lo que dispone el artículo 240 del Decreto Legislativo 2/2003, de 24 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Municipal y de Régimen Local de Cataluña, así como el artículo 122.1 del Decreto 179/1995, por el que se aprueba el Reglamento de Obras, Actividades y Servicios de los entes locales, los entes locales pueden otorgar subvenciones y ayudas a asociaciones, administraciones, particulares u otras entidades de carácter público o privado, salvo que su normativa reguladora lo atribuya al Pleno. Quedan al margen de esta delegación aquellas ayudas o subvenciones de carácter social que tengan la consideración de urgentes.

V.- Competencia orgánica

El órgano competente para contratar en el presente caso es la Alcaldía, dado que la aportación consta en el Anexo de Subvenciones nominativas del presente presupuesto.

Dado que por Decreto de Alcaldía núm. 264/2023, de 17 de febrero, se delegó a favor de la segunda tenencia de alcaldía y miembro de la Junta de Gobierno las facultades de dirigir los servicios correspondientes a sus áreas de gobierno, entre ellas las competencias en materia de Cultura, de gestionarlos en general, y de resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros.

En ejercicio de mis factultades


RESUELVO

Primero. - Aprobar la aportación económica a favor de la entidad y en la cuantía que se indica en el apartado I, identificador del expediente.

Segundo. - Reconocer la obligación de este gasto, con cargo a la partida que se indica en el apartado I, identificador del expediente.

Tercero. - Autorizar y efectuar un primer pago correspondiente al 70% del importe aprobado, antes del 1 de abril de 2023, y según disponibilidad de la Tesorería Municipal, a favor de la citada entidad. Una vez que el beneficiario haya justificado la actividad subvencionada se reconocerá la obligación del 30% restante y se efectuará el segundo pago según disponibilidad de Tesorería Municipal.
			
Cuarto. - Notificar a los interesados la adopción del presente acto administrativo. 

Quinto. - Comunicar el presente acto administrativo en el departamento de Intervención – Tesorería.

	Documento firmado electrónicamente
	Toma de razón del decreto electrónicamente






C.I.F.: P-0824400-F.   C/ Pau Casals, 26-34   08690 Sta. Coloma de Cervelló    Tels. 93 645 07 00      e-mail:             scc.ajuntament@santacolomadecervello.cat
2/2

image1.png
L ase

~o 5t
u.ma»mm..\\\. hh..h..
..5\ .N\“

%
.

SO

RN

i
{_]
-

3

11/
]





image2.png
L ase

~o 5t
u.ma»mm..\\\. hh..h..
..5\ .N\“

%
.

SO

RN

i
{_]
-

3

11/
]





